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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

ANUNCIO: APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACION ACTIVA PARA MAYORES DE OLIVARES
(C.P.A)

ORGANO: PLENO

FECHA: 09/02/2026

TEXTO:

Por parte del equipo de gobierno de este Ayuntamiento se ha impulsado
la aprobacién de la Ordenanza Reguladora del Centro Municipal de Parti-
cipacidén Activa para mayores de Olivares (CPA). Para ello se ha incoado
el expediente correspondiente para la elaboracidn, aprobacidédn y entrada
en vigor de dicha Ordenanza.

En sesidén ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de
diciembre de 2025 se aprobd el inicio del trémite de Consulta publica
previa sobre la elaboracidén de la citada Ordenanza, conforme a lo esta-
blecido en el art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Comtn de las Administraciones Publicas.

Dando cumplimiento a dicho precepto, se procedid a publicar anuncio
en el portal de transparencia municipal el dia 10 de diciembre de 2025
por plazo de 30 dias, durante el cual no se han presentado alegaciones
al borrador de Ordenanza, segun certificado expedido por la Secretaria
General de fecha 28 de enero de 2026.

Habiéndose cumplido el trémite previo exigido legalmente, el
Pleno, con los siete votos favorables pertenecientes al grupo municipal
PSOE y la abstencidén de los grupos municipales PP y CAIU, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora del Centro
Municipal de Participacién Activa para mayores de Olivares (CPA)”, cuyo
texto se acompafia en el Anexo.

Segundo.- Proceder a su publicacién y exposicién publica en el
«Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla conforme a lo dispuesto
legalmente

ANEXO
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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACION
ACTIVA

PARA MAYORES DE OLIVARES (C.P.A)

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia para Andalucia, en su articulo 19, con-
sagra el derecho de las personas mayores a recibir de los poderes pu-
blicos de Andalucia una proteccién y una atencidédn integral para la
promocién de su autonomia personal y del envejecimiento activo que les
permita una vida digna e independiente y su bienestar social e indivi-
dual. Entre los principios rectores de las politicas publicas, se esta-
blece en el articulo 37.1.3.°, el acceso de las personas mayores a unas
condiciones de wvida digna e independiente, incentivando el envejeci-
miento activo y su participacién en la vida social, educativa y cultural
de la comunidad, debiendo los poderes publicos de la Comunidad Autdnoma
de Andalucia, en virtud de lo dispuesto en el articulo 40, adoptar las
medidas necesarias para el cumplimiento de estos principios, mediante
el impulso de la legislacién pertinente, la garantia de una financiacién
suficiente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas.

De conformidad con el articulo 61.1 del Estatuto de Autonomia para
Andalucia, corresponde a la Comunidad Autdénoma la competencia exclusiva
en materia de servicios sociales. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de
Servicios Sociales de Andalucia, establece un Sistema Publico de Servi-
cios Sociales cuya finalidad es la promocidén del desarrollo de los
individuos y grupos sociales para la obtencién de un mayor bienestar
social y una mejor calidad de vida. De conformidad con el articulo 5,
los servicios sociales se estructuran en las modalidades de servicios
sociales comunitarios y servicios sociales especializados, estando com-
prendida en estos UGltimos la atencidén al sector de personas mayores, con
el objeto de promover su integracidén y participacién en la sociedad,
favoreciendo su mantenimiento en el medio habitual y evitando su margi-
nacién.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Anda-
lucia, regula en su Capitulo III la Autorizacidén, Acreditacidédn adminis-
trativa y Registro de Entidades, Centros de Servicios Sociales y, en su
Disposicién final segunda modificando la Ley 6/1999, de 7 de julio, de
Atencidén y Proteccidén a las Personas Mayores introduciendo cambios que
justifican las medidas para la adecuacidén de tipologia y denominacidn
del CPA de titularidad municipal aportadas por la Entidad Local en
materia de Centros de Servicios Sociales.

Por todo lo expuesto se argumenta que, con fecha 05/04/2004, la
Direccidén General de Personas Mayores de la Junta de Andalucia concedid
la AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO, para el Centro Denominado CENTRO DE
DIA PARA PERSONAS MAYORES CARTUJA, sito en Calle Cartuja, 18, de Oliva-
res, provincia de Sevilla, dependiente del Ayuntamiento de Olivares,
inscrita con el n°® AS/E/198 en el Registro de Entidades, Servicios y
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Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autdénoma de Andalucia.
Dicho Centro es inscrito mediante Resolucién de la Consejeria para la
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucia con fecha 04/10/2004
en el Registro de Entidades, Servicios, y Centros de Servicios Sociales
asignéndole el n° registral AS/C/0003711.

Actualmente, el Centro en cuestidédn se encuentra inscrito de oficio
como CENTRO DE PARTICIPACION ACTIVA, de conformidad con la Ley 9/2016,
de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucia y las Resoluciones
de fecha 12 de mayo y 1 de junio de 2017, de la Viceconsejeria de
Igualdad y Politicas Sociales de la Junta de Andalucia: Expediente n°
(SSCC) 606-2017-00001047-11. N° de Registro AS/C/0003711.

Con base en el Decreto 72/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el Estatuto de los Centros de Participacidén Activa para Personas
Mayores de la Junta de Andalucia, se argumenta esta Ordenanza Municipal,
reforzando ademéds, el principio de participacidén como estructura de las
politicas de envejecimiento activo, mediante la atribucién a los drganos
de participacidén y representacidn de las personas mayores en el centro,
de sus funciones y facultades, procediéndose a ratificar la propia de-
nominacién del «Centro Municipal de Participacidén Activa para personas
mayores de Olivares».

En otro orden de cosas, se destaca el concepto de envejecimiento
activo orientado hacia una promocidén y proteccidn integral de las per-
sonas mayores, posibiliténdoles el acceso a oportunidades de salud,
participacién, formacidén y seguridad, mejorando con ello su calidad de
vida global. Se trata de una concepcidén amplia que trata de ofrecer una
cobertura sobre los elementos esenciales que afectan al desarrollo con-
tinuo de las personas. Este es un planteamiento que responde a la nueva
realidad que representan las personas mayores, personas vitales, activas
y participativas, que demandan seguir contribuyendo, con pleno protago-
nismo, a la construccidédn de la sociedad.

Sin embargo, las iniciativas y estrategias ligadas a la promocidn
del envejecimiento activo, con independencia de su soporte tedrico, o
como en el caso de Andalucia de su cobertura legislativa, necesitan
materializarse en actuaciones concretas. En este contexto se inserta el
proceso de modernizacién y mejora del CENTRO DE PARTICIPACION ACTIVA
PARA PERSONAS MAYORES DE OLIVARES, asi como el espiritu que inspira la
presente Ordenanza, por la que se regula su organizacidén y funciona-
miento.

Esta Ordenanza Reguladora se estructura en cinco titulos:
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En el Titulo I, «Del Centro Municipal de Participacidn Activa para
personas mayores de Olivares y de las personas usuarias». Se establece
la introduccidén de la figura de la persona usuaria, eliminandose cual-
quier referencia al requisito de ser pensionista/persona socia para
adquirir la condicidén de persona usuaria del Centro Municipal de Parti-
cipacidén Activa para personas mayores. Asimismo, se establece la obli-
gatoriedad de someter el régimen de tratamiento y proteccién de los
datos identificativos de las personas que figuren en los respectivos
ficheros de personas usuarias a la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de derechos digitales,
con el objeto de garantizar las libertades publicas y los derechos
fundamentales de éstas y especialmente su honor e intimidad personal y
familiar.

En el Titulo II, «De los o6rganos de participacidén y representa-
cién», se refuerza el principio de participacidén mediante la atribucidn
de nuevas funciones y facultades, tanto a la Asamblea General como a la
Junta de Participacidén y Representacidn, reconociéndose a las personas
usuarias un derecho de participacién mas amplio en los distintos 6érganos
que integran la estructura del Centro Municipal de Participacidén Activa
para personas mayores de Olivares.

En el Titulo III, «De la Direccidén del Centro», se dota al Centro
de una Direccidén, en tanto que responde a la responsabilidad técnica en
la ejecucidén de los programas de envejecimiento activo las competencias
propias de gestidén y organizaciédn.

En el Titulo IV, «Del régimen de constituciédn de la Junta de
Participacién y Representacidn», se atenderd a un sistema de listas
abiertas debiendo de ser paritarias, para garantizar el cumplimiento del
principio de representacidén equilibrada en la composicién del érgano de
representacién, dando asi cumplimiento a lo previsto en la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la Promocidén de la Igualdad de Género en Anda-
lucia. En este caso, el principio de igualdad se configura en esta
Ordenanza como criterio transversal que ha de guiar el funcionamiento
del Centro de Participacién Activa para personas mayores. Igualmente,
se incorpora la obligatoriedad de constituir, durante el procedimiento
de eleccidén de los miembros de la Junta de Participacidén y Representa-
cién, un Comité Electoral como 6rgano garante de la legalidad del pro-
cedimiento.

El Titulo V regula el régimen disciplinario, previa habilitacién
y en el ejercicio de las competencias adquiridas tras la aprobacién de
la presente Ordenanza municipal.
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TEXTO ARTICULADO DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL CENTRO MUNICIPAL DE
PARTICIPACION ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES DE OLIVARES

TITULO I

DEL CENTRO MUNICIPAL DE PARTICIPACION ACTIVA PARA PERSONAS MAYORES Y
DE LAS PERSONAS USUARIAS

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Objeto y &mbito de aplicacién

El objeto de esta Ordenanza Municipal es regular el régimen de
organizacién y funcionamiento del Centro Municipal de Participacidén Ac-
tiva para personas mayores, en adelante CPA, asi como los derechos y
deberes de las personas usuarias del mismo.

La presente Ordenanza Municipal serd de aplicacién al CPA munici-
pal, conforme a la normativa vigente, siendo atribuidas todas las com-
petencias de organizacidén y funcionamiento correspondientes a los érga-
nos competentes del Ayuntamiento de Olivares, respecto a la titularidad
otorgada.

Articulo 2.- Definicién y finalidad de los Centros de Participacién
Activa

E1l CPA es un espacio para la promocién del bienestar de las per-
sonas mayores, tendentes al fomento de la convivencia, la integraciédn,
la participacién, la solidaridad y la relacidén con el medio social,
configurdndose de modo primordial como un instrumento esencial para la
promocién y desarrollo del envejecimiento activo, pudiendo servir, sin
detrimento de su finalidad esencial, de apoyo para la prestacidén de
servicios sociales a otros sectores de la poblacidén en el ambito del
envejecimiento activo.

Para el cumplimiento de sus fines, se desarrollaridn en el CPA
cuantas actividades y servicios sean necesarios para dar cumplimiento a
los Planes Estratégicos de las politicas de envejecimiento activo apro-
bados por la Consejeria de la Junta de Andalucia competente en materia
de servicios sociales, con la participacidén del Consejo Andaluz de Ma-
yores, asi como cualquier otra actividad y servicio previstos en los
Planes Provinciales Anuales aprobados por las Delegaciones Territoriales
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de la Consejeria competente en materia de servicios sociales, que deberan
incluir las diferentes areas de actuacidén a desarrollar en el CPA, y que
se concretarédn en los programas de envejecimiento activo que conformaran
los diferentes Programas Municipales Anuales de Actividades del Centro,
asi como la dotacidédn de Servicios Especificos, tales como:

a.—- Servicio de podologia, peluqueria y fisioterapia.

b.- Servicio de Ambigu/bar-cafeteria. Opcidén de ments diario/co-
mida para llevar-domicilio.

c.- Servicio de informacién, valoracidén y orientaciédn.
d.- Servicio de dinamizacidén social y envejecimiento activo.
e.- Servicio de apertura permanente de salas.

f.- Sala de TV, lectura y prensa.

g.- Sala de estar y juegos de mesa.

h.- Sala de Estimulacién fisica y cognitiva.

i.- Salas polivalentes y multiusos.

j.- Servicio de atencién social y acompafamiento.
k.- Servicio de acceso a internet y tecnologia.

Articulo 3.- Reglamento de Régimen Interior

Corresponderd conjuntamente a la Direccidén del Centro y a la
Junta de Participacién y Representacidn:

1.- Elaborar el reglamento de régimen interior en los seis meses
posteriores al nombramiento de la Junta de Participacidén del CPA, gue
deberd ser aprobado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Olivares.

2.- Velar por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior
regulador de la organizacién y funcionamiento del CPA.

CAPITULO II.- DE LAS PERSONAS USUARIAS
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Articulo 4.- Adquisicién de la condicidén de persona usuaria

1.- Tienen derecho a obtener la condicidédn de persona usuaria del
CPA quienes, teniendo vecindad administrativa en Olivares, sean mayores
de sesenta afios.

2.- Tienen derecho a obtener la condicidén de persona usuaria de
CPA siempre que tengan vecindad administrativa en Olivares:

a.- Quien sea cdédnyuge de la persona usuaria, asi como la persona
unida a ésta por andloga relacidén de afectividad, de conformidad
con lo previsto en la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas
de Hecho de Andalucia.

b.- Quienes, no teniendo empadronamiento en el municipio y siendo
mayores de 60 aflos, lo soliciten demostrando que tienen su domi-
cilio habitual de manera eventual o permanente en la zona de in-
fluencia correspondiente al Centro, previo informe de la Direcciédn
del centro y valoradas las circunstancias concurrentes.

Articulo 5.- Reconocimiento de la condicidén de persona usuaria

La competencia para el reconocimiento de la condicidén de persona
usuaria la ostentard la correspondiente Direccidn del CPA.

El modelo de solicitud serd aprobado junto con la presente Orde-
nanza y estard disponible de manera fisica en el Registro General del
Ayuntamiento de Olivares, CPA y Centro Municipal de Servicios Sociales
Comunitarios.

Asimismo, podran presentarse por las personas interesadas con
firma electrdénica reconocida mediante el envio por medios telematicos
de la solicitud y de los documentos que la acompafien a través de la sede
electrbénica del Ayuntamiento de Olivares.

Articulo 6.- Pérdida de la condicidén de persona usuaria

La condicidén de persona usuaria del CPA se perderada por alguna de

las siguientes causas:

a.- A peticidén propia
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b.- Por imposicidén de sancidédn que lleve aparejada la pérdida de
tal condicidn.

c.- Por fallecimiento de la persona usuaria.

d.- Por cualquier otra causa que impida el disfrute de los derechos
implicitos a la condicidén de persona usuaria.

La persona usuaria que adquiridé tal condicidén por ser cdnyuge o
estar unida por andloga relacidén de afectividad con otra persona usuaria
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/2002, de 16 de diciembre,
seguird manteniendo sus derechos aun cuando esta Ultima perdiera tal
condicién o desapareciera el vinculo con la misma.

Articulo 7.- Acreditacién de la condicién de persona usuaria

La Direccidén del Centro expedird la correspondiente identificacién
acreditativa de la adgquisicién de la condicidén de persona usuaria.

En cualquier momento, la exhibicién de la acreditacidédn podréd ser
requerida por la Direccidén del Centro y por el personal autorizado por
ésta o por la correspondiente Concejalia municipal competente en materia
de Servicios Sociales.

Articulo 8.- Fichero de personas usuarias.

El Centro dispondrd de un fichero de personas usuarias en los que
figurardn los datos identificativos de las mismas.

El régimen de tratamiento y proteccidén de los datos incluidos en
los mismos serd el previsto en Ley Orgédnica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Proteccidén de Datos Personales y garantia de derechos digitales,
estando bajo la responsabilidad y custodia de la persona titular de la
Direccién del centro.

CAPITULO III.- DERECHOS Y DEBERES

Articulo 10.- Derechos de las personas usuarias

Las personas usuarias del Centro tendrén los siguientes derechos:

a.- Participar en los programas de promocidén del envejecimiento
activo que se desarrollen en el Centro.
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b.- Utilizar las instalaciones y servicios del Centro.

c.- Formar parte de las Comisiones que se constituyan para la

organizacidén de los programas de envejecimiento activo.

d.- Elevar propuestas y/o quejas, por escrito o verbalmente, a la

Direccidén del Centro, a la Junta de Participacidn y Representacidn, o a
la correspondiente Concejalia municipal competente en materia de Servi-
cios Sociales.

e.- Participar como elector/a y elegible en los procesos de elec-

cién llevados a cabo en el Centro.

f.- Asistir a la Asamblea General y tomar parte en sus debates con

voz y voto.

g.- Solicitar a través de la Direccidédn del Centro copia de las

actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta de Partici-
pacidén y Representaciédn.

h.- Solicitar a la Junta de Participacién y Representacidn su

asistencia, con voz pero sin voto, a las sesiones de la misma.

i.- Derecho a la intimidad y no divulgacidén de los datos personales

que figuren en sus expedientes.

j.- Derecho a la informacidén y a la participacién.

Articulo 1l1.- Deberes de las personas usuarias

Serdn deberes de las personas usuarias del CPA:

a.—- Utilizar correcta y adecuadamente las instalaciones y servi-

cios del Centro.

b.- Observar las normas de convivencia, respeto mutuo y tolerancia

dentro del Centro y en cualquier otro lugar en el que se desarrollen sus
actividades, respetando los derechos de las demds personas usuarias.

e]J

c.- Cumplir las instrucciones de la Direccién del Centro en el
ercicio regular de sus funciones.

d.- Cumplir los acuerdos de la Junta de Participacidén y Represen-

tacidén, y de la Asamblea General.

e.- Abonar puntualmente, en el marco de lo previsto en el Programa

Anual de Actividades, el importe de las actividades sujetas a partici-
pacidén econdmica, debiéndose aplicar sobre la capacidad econdmica cri-
terios de progresividad para la determinacién del mismo.

f.- Formar parte de la Mesa Electoral en el procedimiento de elec-

cién de los miembros de la Junta de Participacién y Representacidn del
Centro conforme a lo establecido en el articulo 36.
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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

g.— Cumplir las obligaciones derivadas de las disposiciones de la
presente Ordenanza Municipal, del Reglamento de Régimen Interior del
CPA, y demés normativa de desarrollo.

TIiTULO II

DE LOS ORGANOS DE PARTICIPACION Y REPRESENTACION

Articulo 12.- Organos de participacién y representacién

E1l CPA contard con los siguientes érganos de participacién y re-
presentacién:

a.- La Asamblea General.

b.- La Junta de Participacidén y Representacidn.

CAPITULO I.- LA ASAMBLEA GENERAL

Articulo 13.- La Asamblea General

La Asamblea General es el maximo 6érgano de participacidn, estando
integrada por todas las personas usuarias del Centro.

Articulo 1l4.- Funcionamiento de la Asamblea General

1.- La Asamblea General podra reunirse en sesidén constitutiva, en
sesidén ordinaria y en sesidén extraordinaria.

2.- La Asamblea General se reunird en sesidén constitutiva a los
efectos previstos en el articulo 19.a).

3.- La Asamblea General se reunird en sesidédn ordinaria dentro del
segundo semestre de cada afio natural para:

a.- Recibir informacién de la Direccidén del CPA o de la persona
representante de la correspondiente Concejalia municipal competente en
materia de Servicios Sociales, del cumplimiento de los objetivos de los
programas de envejecimiento activo llevados a cabo en el afio anterior,
asi como para la exposicidén de las lineas bédsicas de los mismos para el
ejercicio presente.

b.- Aprobacidén, en su caso, del balance de gestidén de la Junta de
Participacidén y Representacién del ejercicio anterior.
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4.- La Asamblea se reunird en sesidén extraordinaria cuantas veces
sea necesario, y siempre que asi lo solicite:

a.- La Direccidén del centro.
b.- Dos tercios de los miembros de la Junta de Participacidén vy
Representacidn.

c.- Un quince por ciento de las personas usuarias.

Articulo 15.- De las convocatorias de las sesiones de la Asamblea
General

La convocatoria para la Asamblea en sesidn constitutiva serd rea-
lizada por la Direccidén del Centro. Las convocatorias para las sesiones
ordinarias y extraordinarias seran realizadas por la Direccidén del Centro
conjuntamente con la Presidencia de la Junta de Participacién y Repre-
sentacién.

La convocatoria deberd realizarse con una antelacidén minima de
diez (10) dias hédbiles mediante exposicidén en el tabldén de anuncios del
Centro. Dicha convocatoria deberd contener:

a.- El caréacter de la misma
b.- E1 orden del dia

c.- El lugar, fecha y hora de celebracidén

La Asamblea General, en sesidén ordinaria y extraordinaria, quedaréa
vadlidamente constituida en primera convocatoria con la presencia de la
mayoria de las personas usuarias del Centro, y en segunda convocatoria,
media hora después, cualquiera que sea el numero de asistentes.

Podréan asistir a las sesiones de la Asamblea General, con voz,
pero sin voto, dos representantes del Ayuntamiento de Olivares, debiendo
ser convocadas/os para tal efecto.

Articulo 16.- De la Mesa de la Asamblea General.

La Mesa de la Asamblea General estard constituida por:
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a.- La Direccidén del Centro, que serd quien también ostente la
Presidencia de la Mesa de la Asamblea General.

b.- La Presidencia de la Junta de Participacién y Representaciodn,
que serd quien comunique las actuaciones de la misma.

c.- Personal Técnico Municipal en materia de Mayores, quien os-
tentard la Secretaria de la Mesa de la Asamblea General.

Articulo 17.- Funciones de los miembros de la Mesa de la Asamblea
General

1.- Corresponde a la Direccién del CPA dirigir el desarrollo de la
Asamblea y mantener el orden de la sesidn, correspondiendo también velar
por el cumplimiento de la normativa vigente.

2.- Corresponde a la Secretaria de la Mesa:

a.- La redaccidén del acta de la sesidébn, en la que, al menos figu-
raré:

- Lugar, dia, hora de comienzo y terminacidn.
- Numero de personas asistentes.

- Constitucién de la Mesa.

- Desarrollo del orden del dia.

- Acuerdos adoptados.

Una copia de dicha acta, previamente firmada por todos los miembros
de la Mesa, deberd hacerse publica en el tablén de anuncios del Centro,
sin perjuicio de lo previsto en los articulos 6 y 12 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, y otra copia se trasladard a la correspondiente Conce-
jalia municipal competente en materia de Servicios Sociales, en un plazo
maximo de diez dias héabiles.

b.- Custodiar las actas y documentos de la Asamblea General.
c.- Expedir certificaciones de las actas y acuerdos adoptados.

d.- Preparar las sesiones de la Asamblea General y exponer en el
tabldén de anuncios las diferentes convocatorias y actas, sin perjuicio
de lo previsto en los articulos 6 y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

e.- Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaria de la
Mesa.

Articulo 18.- Adopcidén de acuerdos
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Los acuerdos de la Asamblea se adoptardn por mayoria simple de las
personas presentes, salvo en los supuestos en los que se requiera mayoria
cualificada por esta Ordenanza.

Articulo 19.- Funciones de la Asamblea General

Las funciones de la Asamblea General son las siguientes:

a.- En sesidn constitutiva convocada por la Direccidédn del Centro,
se comunicarad a las personas usuarias el proceso de eleccidén y renovaciédn
de la Junta de Participacién del CPA, que tendrd un plazo maximo de dos
meses desde su aprobaciédn.

b.- Informar de la gestidén y funciones de la Junta de Participacién
y Representacién.

c.- Proponer a la Direccidén del centro modificaciones o innova-
ciones en el Programa Anual de Actividades del centro.

CAPITULO II.- DE LA JUNTA DE PARTICIPACION Y REPRESENTACION

Articulo 20.- De la Junta de Participacién y Representacidn

La Junta de Participacidén y Representacidn es el édrgano represen-—
tativo de las personas usuarias del CPA, e interlocutor y colaborador
con la Direccidén del Centro en la ejecucidn y consecucidn de los obje-
tivos de los programas de envejecimiento activo.

Articulo 21.- Composicién de la Junta de Participacién y Repre-
sentacién

La Junta de Participacidén y Representacidn estard integrada por la
Presidencia, la Secretaria y las correspondientes Vocalias.

La Junta de Participacidén y Representacidén estard compuesta por
cuatro Vocalias cuando el numero de personas usuarias del centro sea
inferior a dos mil quinientas, incrementdndose en una Vocalia por cada
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dos mil guinientas personas usuarias més o fraccidén, hasta alcanzar como
médximo la cifra de siete.

Podréd asistir a las sesiones de la Junta de Participacién y Re-

presentacién con voz, pero sin voto, una persona representante de la
Direccién del CPA.

A las sesiones de la Junta de Participacidén y Representaciédn podran

asistir, con voz, pero sin voto, dos representantes del Ayuntamiento de
Olivares.

Articulo 22.- Renovacién de los miembros de la Junta de Partici-

pacién y Representacién

La Junta de Participacidén y Representacidn se renovard cada cuatro

afios conforme al procedimiento de eleccidn previsto, salvo las excep-
ciones previstas en los articulos 19.e) y 53 de la presente Ordenanza.

Articulo 23.- Sesiones de la Junta de Participacidén y Representa-

cién

Las sesiones de la Junta de Participacidén y Representacidén podran

ser ordinarias y extraordinarias, cuyas convocatorias seran realizadas
por la Presidencia de la Junta de Participacién y Representacidn.

Las sesiones ordinarias se celebrardn una vez al trimestre y las

extraordinarias cuando las circunstancias asi lo requieran, pudiendo la
correspondiente Concejalia municipal competente en materia de Servicios
Sociales instar la convocatoria de una sesidn extraordinaria.

La convocatoria deberd incluir en el orden del dia las peticiones

de los miembros de la Junta de Participacidén y Representacién, o de
cualquier otra persona usuaria del Centro. La convocatoria se realizaré
con una antelacién minima de tres (3) dias habiles, y se expondrd en el
tablén de anuncios del Centro, debiendo contener el orden del dia, lugar,
fecha y hora de celebracién. Dicha convocatoria serd comunicada simul-
tédneamente a la Direccidén del Centro.

La Junta de Participacidén y Representacidén se entenderd valida-

mente constituida en primera convocatoria cuando se encuentren presentes
la mitad mas uno de sus miembros, entre los que deberd encontrarse, la
persona titular de la Presidencia y de la Secretaria, o en su caso de
quienes les sustituyan. En segunda convocatoria, transcurrida media
hora, se entenderd vadlidamente constituida cuando estén presentes como
minimo la tercera parte de sus miembros entre los gque deberd encontrarse,
al menos, la persona titular de la Presidencia y de la Secretaria.
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Articulo 24.- Adopcidén de acuerdos en la Junta de Participacién y
Representacién

Los acuerdos de la Junta de Participacidén y Representacidén se
adoptardn por mayoria simple, decidiendo, en caso de empate, el voto de
la Presidencia.

Articulo 25.- Facultades de la Junta de Participacién y Represen-
tacién

Son facultades de la Junta de Participacidén y Representaciédn.

a.- Elegir y revocar, en su caso, el nombramiento de las personas
que vayan a desempefiar la Presidencia, la Secretaria y las Vocalias de
drea, asi como de las correspondientes personas suplentes, de entre sus
miembros.

b.- Elegir y revocar, en su caso, el nombramiento de las personas
usuarias que integraran las Comisiones que se constituyan dentro de las
correspondientes &areas de los programas de envejecimiento activo, de-
biéndose garantizar en su composicién el principio de representacidn
equilibrada.

c.- Supervisar y recabar de las Vocalias cuanta informacién sea
precisa respecto al funcionamiento y resultados de su gestidén respecto
del 4rea o areas para las que han sido designadas.

d.- Elevar propuestas de programacidén de actividades a la Direcciédn
del Centro.

e.- Impulsar y difundir entre las personas usuarias la programacién
de actividades que se desarrollen en el Centro.

f.- Conocer las previsiones presupuestarias para el desarrollo de
los programas de envejecimiento activo.

g.- Elaborar balance de gestidén anual de las actividades desarro-
lladas en el marco del Plan anual de actuacidén del CPA para su exposicién
en la Asamblea General.

h.- Conocer el régimen de precios de los distintos servicios que
existan en el Centro fijados por la correspondiente Concejalia municipal
competente en materia de Servicios Sociales, y proponer a ésta mejoras
sobre el funcionamiento de los mismos.
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i.- Ser informada por escrito de las variaciones que en el horario
de apertura y cierre del Centro establezca el Ayuntamiento de Olivares.

j.- Recibir comunicacién de la Direccidn del Centro de los proce-
dimientos disciplinarios que se sigan por la presunta comisidn de alguna
de las faltas contempladas en el Titulo V.

k.- Difundir en la zona de influencia del Centro los programas y
actividades que se desarrollen en el mismo.

1l.- Colaborar con la Direccién para que el funcionamiento del
Centro cumpla con las exigencias previstas en la normativa vigente,
poniendo en conocimiento de aquélla las irregularidades que observen o
se le trasladen.

m.- Recibir de la Direccidén del Centro cuanta documentacidén e
informacidén pueda ser de interés y utilidad a la Junta de Participacidn
y Representacién, y a las personas usuarias del Centro.

n.- Cualquier otra facultad que pudiera atribuirsele por parte del
Ayuntamiento de Olivares.

Articulo 26.- Funciones de la Presidencia de la Junta de Partici-
pacién y Representacién

Corresponden a la Presidencia de la Junta de Participacién y Re-
presentacidén las siguientes funciones:

a.—- Asistir en calidad de representante de la Junta de Participa-
cién y Representacidén a los actos oficiales para los que sea formalmente
convocada.

b.- Supervisar el cumplimiento de los acuerdos legalmente adopta-
dos por la Asamblea General y la Junta de Participacién y Representaciédn.

c.- Convocar a la Junta de Participacién y Representacidn en sesidn
ordinaria y extraordinaria.

d.- Establecer el orden del dia de las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias.

e.- Dirigir las deliberaciones de la Junta de Participacién vy
Representacién, presidiendo y levantando las sesiones.

f.- Dirimir los empates mediante su voto de calidad.

g.—- Comunicar a la Direccidén los incumplimientos u omisiones que
en el ejercicio de sus facultades pudieran llevar a cabo miembros de la
Junta de Participacidén y Representacidn.
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h.- Cualgquier otra prevista en el Reglamento de Régimen Interior

del centro.

Articulo 27.- Funciones de la Secretaria de la Junta de Partici-

pacién y de Gobierno

Corresponde a la Secretaria de la Junta de Participacién y Repre-

sentacién las siguientes funciones:

a.- Custodiar las actas y documentos de la Junta de Participacidén

y Representacién.

b.- Preparar las sesiones de la Junta de Participacién y Repre-

sentacién, y exponer en el tabldén de anuncios las diferentes convocato-
rias y actas.

c.- Remitir, en el plazo de los diez dias hébiles siguientes a la

celebracidén de las sesiones, copia de las actas a la Presidencia de la
Junta de Participacién y a la Direccidn del Centro.

d.- Cualquier otra funcidén inherente a la Secretaria de la Junta

de Participacién y de Representaciédn.

Articulo 28.- Funciones de las Vocalias de la Junta de Participa-

cién y Representacidn

Corresponden a las Vocalias de la Junta de Participacién y Repre-

sentacidén, las siguientes funciones:

a.- Ostentar y dirigir la titularidad del &rea o de las &reas para

las que hayan sido nombradas por la Junta de Participacidédn y Represen-
tacidén, asi como supervisar el funcionamiento de las Comisiones adscritas
a las mismas.

b.- Asistir a las sesiones que se convoquen.
c.- Proponer asuntos para incluir en el orden del dia.

d.- Participar en los debates y emitir voto en los asuntos inclui-

dos en el orden del dia.

e.- Prestar apoyo a la Presidencia y Secretaria de la Junta de

Participacién y Representacidn, asi como al resto de las Vocalias.

f.- Colaborar con la Direccidén del Centro para la consecucidédn del

6ptimo funcionamiento del mismo.

g.—- Cualquier otra prevista en la presente Ordenanza o atribuida

por el Reglamento de Régimen Interior del CPA.
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Articulo 29.- De las Comisiones

La composicién y régimen de funcionamiento de las diferentes Co-
misiones adscritas a las areas se expondran en el tablén de anuncios.
Estaran integradas por un minimo de dos (2) y un méximo de ocho (8)
personas usuarias. La constitucidén y designacidén de sus miembros seréa
aprobada por mayoria simple de la Junta de Participacién y Representacidn
a propuesta de la Vocalia responsable del &rea.

En todo caso, en el CPA deberd constituirse necesariamente una
Comisidébn de Acogida, con la finalidad de facilitar la integracién de las
personas usuarias en el CPA y una Comisién de Igualdad que permita
coordinar las acciones gue sean necesarias para la implantacidén trans-
versal de la perspectiva de género en la planificacidén de programas.

Articulo 30.- Medios materiales de los érganos de participacién y
representacién

Los o6rganos de participacidén y representacidn dispondrén, dentro
de las disponibilidades presupuestarias, de los medios materiales nece-
sarios para el ejercicio de sus funciones.

TITULO III

DE LA DIRECCION DEL CENTRO

Articulo 31.- De las funciones de la Direccidén del Centro

La persona titular de la Direccidén del Centro es la responsable de
su correcta organizacién y funcionamiento y, en particular, de la pro-
mocidén y desarrollo de las actividades de envejecimiento activo progra-
madas.

El nombramiento y remocidén de la persona titular de la Direcciédn
del CPA, se regird por la normativa que le sea de aplicaciédn.

Bajo la dependencia orgéanica y funcional de la correspondiente
Concejalia municipal competente en materia de Servicios Sociales compe-
tente, la Direccidén del Centro tendrd las siguientes competencias:

a.—- Ejecutar y justificar la consignacién presupuestaria destinada
a los programas de envejecimiento activo del Centro.
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b.- Realizar cuantas funciones administrativas les puedan ser en-
comendadas conforme a la normativa vigente.

c.- Elevar a la correspondiente Concejalia municipal competente en
materia de Servicios Sociales informe anual sobre el nivel de ejecucidn
y resultados de la programacidén del Centro.

d.- Expedir el correspondiente documento acreditativo de la ad-
quisicidén de la condicién de persona usuaria, asi como elevar informe
en los supuestos previstos en el articulo 4.2.b) y 4.3.

e.- Elaborar conjuntamente con la Junta de Participacidédn y Repre-
sentacién el anteproyecto de Reglamento de Régimen Interior del Centro,
y remitir el proyecto previamente aprobado por la Asamblea General a la
correspondiente Concejalia municipal competente en materia de Servicios
Sociales.

f.- Informar a la Presidencia de la Junta de Participacién y Re-
presentacién de cuantas cuestiones le hayan sido planteadas por las
personas usuarias.

g.- Convocar la Asamblea General en sesidn constitutiva, sesiones
ordinarias y extraordinarias.

h.- Confeccionar y publicar el censo electoral, asi como resolver
las reclamaciones al respecto.

i.- Convocar la eleccién de los miembros de la Junta de Partici-
pacidén y Representacidn segln el procedimiento previsto en el Titulo IV
de la presente Ordenanza municipal.

j.- Comunicar a la correspondiente Concejalia municipal competente
en materia de Servicios Sociales y a la Junta de Participacidédn y Repre-
sentacién el calendario del procedimiento electoral.

k.- Constituir el Comité Electoral segun las prescripciones de la
presente Ordenanza municipal.

1.- Convocar a la Asamblea General para la constitucién de la Junta
de Participacidén y Representacidn.

m.- Ostentar, previa autorizacidén del Ayuntamiento de Olivares, la
representacién del CPA en los actos en los que haya sido convocada.

n.- Dirigir al personal adscrito al Centro.

fi.— Elevar a la correspondiente Concejalia municipal competente en
materia de Servicios Sociales propuesta de toda modificacién del horario
de apertura o cierre del Centro.

0.- Dirigir las sesiones de la Asamblea General.

p.- Facilitar y asesorar a la Junta de Participacidén y Represen-
tacidn.

g.- Elevar a la correspondiente Concejalia municipal competente en
materia de Servicios Sociales las propuestas de programas, el funciona-
miento y gestidén de las concesiones administrativas o cualquier otro
servicio complementario prestado en el Centro, asi como propuesta de

N.2 Registro Entidad Local 01410671 — CIF. 4106700J — Plaza de Espafia “Palacio del Conde Duque” — CP. 41804
Teléfono: 954 11 00 05 — Fax: 954 11 02 03 — Email: registro@olivaresweb.es — www.olivares.es

C6digo Seguro De Verificacién Bbl zZNR2qOHIf sGAi ExGSnA== Estado Fechay hora
Firmado Por Ana Gomez Velarde Firmado 13/02/2026 13:50:35
Observaciones Pégina 19/35
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ Bbl zNR2qOHIf s GAI ExGSnAY8DY8D
Normativa Este informe tiene caracter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BblzNR2q0H9fsGAiExGSnA%3D%3D

Wi

@zﬁﬁ%mvi
o
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precios de los servicios sujetos a para su aprobacidén por la Junta de
Gobierno local del Ayuntamiento de Olivares.

r.- Canalizar cuanta informacién sea de interés general para las
personas usuarias del Centro.

s.- Remitir a la correspondiente Concejalia municipal competente
en materia de Servicios Sociales el proyecto de Reglamento de Régimen
Interior una vez aprobado por la Asamblea General para su aprobaciédn por
la Junta de Gobierno.

t.- Informar a la Asamblea General de las conclusiones del desa-
rrollo del Programa Anual de Actividades del Centro y conocer los pro-
gramas previstos para cada ejercicio.

u.- Elevar a la correspondiente Concejalia municipal competente en
materia de Servicios Sociales la memoria anual de actividades, evaluacidn
y propuesta de continuidad, asi como las propuestas presupuestarias.

TITULO IV

DEL REGIMEN DE ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE PARTICIPACION Y
REPRESENTACION

CAPITULO I.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCION

Articulo 32.- Principios basicos

El procedimiento de eleccidén de los miembros de la Junta de Par-
ticipacidén y Representacidn se regird por los siguientes principios
basicos:

1.- La votacién serd individual y secreta.

2.- Las candidaturas se presentardn en listas cerradas que con-
tendran un numero de candidatas y candidatos igual al numero de miembros
de la Junta de Participacidén y Representacidén, segun lo previsto en el
articulo 21. Las candidaturas deberdn incluir un minimo de cuatro su-
plentes. Las candidaturas deberdn confeccionarse mediante listas pari-
tarias, debiendo garantizarse el principio de representacidén equilibrada
en la composicidén de la Junta de Participacidén y Representaciédn. Se
entiende por representacidn equilibrada aquella situacidén que garantice
la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas
a que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos
del cuarenta por ciento del numero total de integrantes de este o6rgano
colegiado. Este mismo criterio deberd regir en el procedimiento de co-
bertura de las vacantes que se produzcan.
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3.- Se garantizard la publicidad del procedimiento electoral.

CAPITULO II.- DEL COMITE ELECTORAL Y DE LA MESA ELECTORAL

Articulo 33.- Del Comité Electoral

Se constituird un Comité Electoral que estard integrado por una
Presidencia, una Secretaria y dos Vocalias.

La Presidencia la ostentard la persona titular de la Direccidn del
Centro, y la Secretaria y las dos Vocalias estaran compuestas por el
personal técnico municipal y dos personas usuarias designadas por sorteo
de entre las que asi lo hubieran solicitado.

Articulo 34.- Funciones de la Presidencia del Comité Electoral

Corresponde a la Presidencia del Comité Electoral:

a.- Asegurar la transparencia democrdtica del procedimiento de
eleccién comunicando a la correspondiente Concejalia municipal compe-
tente en materia de Servicios Sociales cualquier incidencia que altere
el normal desarrollo del proceso.

b.- Constituir la Mesa Electoral segUn las prescripciones conte-
nidas en el articulo 36.

c.- Facilitar a las candidaturas presentadas las dependencias del
Centro necesarias para la exposicidén de las lineas programdticas de su
proyecto.

d.- Facilitar a la Mesa Electoral los medios materiales necesarios
para el correcto desarrollo de la votacidn.

e.- La responsabilidad méxima en la custodia de todos los docu-
mentos relacionados con el procedimiento de elecciédn.

f.- Presidir las deliberaciones que en su caso se lleven a cabo en
el seno del Comité Electoral.

g.—- Recepcionar, previo registro oficial de entrada, las candida-
turas presentadas.

h.- Comprobar la condicién de elegibles de los miembros de las
candidaturas, resolviendo cualquier impugnacidén a éstas.

i.- Validar las actas de proclamacidén provisional y definitiva de
candidaturas.

N.2 Registro Entidad Local 01410671 — CIF. 4106700J — Plaza de Espafia “Palacio del Conde Duque” — CP. 41804
Teléfono: 954 11 00 05 — Fax: 954 11 02 03 — Email: registro@olivaresweb.es — www.olivares.es

C6digo Seguro De Verificacién Bbl zZNR2qOHIf sGAi ExGSnA== Estado Fechay hora
Firmado Por Ana Gomez Velarde Firmado 13/02/2026 13:50:35
Observaciones Pégina 21/35
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ Bbl zNR2qOHIf s GAI ExGSnAY8DY8D
Normativa Este informe tiene caracter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BblzNR2q0H9fsGAiExGSnA%3D%3D

Wi

mﬁ%@'pﬂﬁ“
o

AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

j.- Validar y ordenar la publicacidén en el tabldén de anuncios del
acta final de escrutinio.

k.- Validar el acta con la proclamacién de la candidatura electa.

Articulo 35.- Funciones de la Secretaria del Comité Electoral

Corresponde a la Secretaria del Comité Electoral:

a.- Colaborar y auxiliar a la Presidencia y a las Vocalias en el
desarrollo del procedimiento de eleccidén de los miembros de la Junta de
Participacidén y Representaciédn.

b.- Velar por el estricto cumplimiento de los principios y normas
que rigen el procedimiento de elecciédn.

c.- Supervisar junto con la Presidencia y Vocalias el desarrollo
de la votacidén y posterior escrutinio publico de votos.

d.- Levantar acta de las reuniones del Comité Electoral.

e.- Levantar acta de las candidaturas presentadas, de cuantas re-
clamaciones se presenten y de la resolucidén de las mismas.

f.- Levantar y publicar en el tabldédn del acta con la proclamacidn
provisional y definitiva de las candidaturas presentadas.

g.- Publicar en el tabldédn de anuncios la fecha en la que se cele-
brard la sesidén constitutiva de la Junta de Participacidén y Representa-
cién.

h.- Levantar acta conteniendo la candidatura electa y publicar
ésta en el tabldédn de anuncios junto con el acta del escrutinio remitida
por la Mesa Electoral.

Articulo 36.- De la Mesa Electoral

Se constituird una Mesa Electoral que serd la encargada de presidir
y ordenar la votacidén, y realizar el escrutinio de la misma. Estara
compuesta de una Presidencia, una Secretaria y una Vocalia, elegidas por
sorteo de entre todas las personas usuarias incluidas en el censo elec-
toral, debiéndose designar igual nuimero de suplentes.
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CAPITULO III.- DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCION DE LAS PERSONAS PERTENE-
CIENTES A LA JUNTA DE PARTICIPACION Y REPRESENTACION

Articulo 37.- Cémputo de plazos

Para el cédmputo de los plazos establecidos en el presente Capitulo,
todos ellos habran de entenderse referidos a dias habiles, a excepcidn
de lo previsto en el articulo 46 respecto al periodo de reflexidn.

Articulo 38.- Confeccién del censo electoral

Diez (10) dias antes de la publicacidén de la convocatoria de elec-
ciones, la Direccidén del Centro procederd a la publicacidén en el tabldn
de anuncios del Centro, del censo electoral provisional, concediendo un
plazo de cinco (5) dias para presentar impugnaciones al mismo. Dichas
impugnaciones seréan resueltas por la Direccidén del Centro en el plazo
de los dos dias siguientes a la finalizacidén del plazo concedido para
su presentacién.

La publicacién del censo definitivo en el tablédn de anuncios del
Centro deberd producirse, en todo caso, antes de la publicacidén de la
convocatoria de elecciones.

El censo electoral deberd quedar cerrado a la fecha de publicacién
de la convocatoria de las elecciones a la Junta de Participacidn.

Articulo 39.- Convocatoria de elecciones

La convocatoria de elecciones serd realizada por la Direccidn del
Centro, dentro del ultimo mes de vigencia del periodo por el que los
miembros de la Junta de Participacién y Representacidén fueron elegidos.

La convocatoria deberéd publicarse en el tablén de anuncios del
Centro, donde aparecerd el calendario del proceso de eleccidn, la fecha
de celebracién de las elecciones, el horario de apertura y cierre de la
Mesa Electoral, asi como el nUmero de personas candidatas que integraran
las diferentes listas.

Articulo 40.- Constitucién del Comité Electoral
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Dentro de los cinco (5) dias siguientes a la publicacidén de la
convocatoria de elecciones, la Direccidén del Centro procederd a la cons-
titucidén del Comité Electoral segun lo previsto en el articulo 33.

Articulo 41.- Constitucién de la Mesa Electoral

Dentro de los dos (2) dias siguientes a la Constitucién del Comité
Electoral, éste constituird la Mesa Electoral segtn las previsiones
contenidas en el articulo 36.

Articulo 42.- Formalizacién de candidaturas

Una vez constituido el Comité Electoral, y dentro de los diez (10)
dias siguientes, las candidaturas deberdn formalizarse ante el mismo.

Las candidaturas deberdn confeccionarse de acuerdo con lo previsto
en el articulo 32.2. El escrito de presentacidén deberd expresar clara-
mente el nombre y apellidos de las personas candidatas, el numero del
documento nacional de identidad o, en su caso, el numero de identifica-
cién de personas extranjeras, y el nUimero de persona usuaria, debiendo
ser suscritas por todos y cada uno de sus integrantes.

A efectos de lo previsto en el articulo 49, cada candidatura podra
designar un Interventor o Interventora debiendo su nombramiento publi-
carse en el tabldén de anuncios del Centro, y cuyas funciones seran las
de supervisidén de la composicidén de la Mesa Electoral, del desarrollo
de la votacidén y de su posterior escrutinio.

Articulo 43.- Proclamacién de candidaturas

Finalizado el plazo de diez (10) dias que contempla el articulo
42.1, el Comité Electoral dispondrd de dos (2) dias para publicar la
relacidén provisional de candidaturas en el tabldén de anuncios del Centro,
sin perjuicio de lo previsto en los articulos 6 y 12 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio.

Dentro de los cinco (5) dias siguientes a la publicacidén de la
relacidén provisional de candidaturas, se podran presentar las impugna-
ciones que se estimen oportunas mediante escrito dirigido al Comité
Electoral.

Al término de este Ultimo plazo y, dentro de los dos (2) dias
siguientes, el Comité Electoral procederd a la proclamacidén definitiva
de las candidaturas, previa resolucidén de las eventuales impugnaciones
presentadas.
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Articulo 44.- Proclamacién definitiva de una sola candidatura

Cuando se produzca la proclamacién definitiva de una sola candi-

datura, ésta pasard automdticamente a convertirse en la candidatura
electa, continudndose el procedimiento segun lo previsto en el articulo
51 de la presente Ordenanza.

Dentro de los dos (2) dias siguientes a la proclamacidén definitiva

de una sola candidatura, y de manera previa a la finalizacién del pro-
cedimiento por esta via, deberé& convocarse una Asamblea General extra-
ordinaria de caracter informativo.

Articulo 45.- Junta de Participacién de caracter provisional

En el supuesto de que no se presentase ninguna candidatura o las

presentadas fuesen declaradas nulas, la Direccién del Centro procederé

a

convocar nuevas elecciones en el plazo de un mes desde la finalizaciédn

del plazo correspondiente para la presentacidédn de candidaturas, o desde
la declaracién de invalidez de las mismas en su caso.

Si persistiera la situacidn de inexistencia de candidaturas o nu-

lidad de las mismas, la Direccidén del Centro procederd a la convocatoria
de la Asamblea General para la constitucidédn de una Junta de Participacién

Yy

Representacidn de caracter provisional seguin lo previsto en el articulo

19.a).

Cualquier otra incidencia que pudiera producirse en el procedi-

miento de eleccidédn serd resuelta por la Concejalia municipal competente
en materia de Servicios Sociales.

Articulo 46.- De la campafia electoral

Durante los ocho (8) dias siguientes a la fecha de proclamacidén

definitiva de las candidaturas, éstas podréan hacer campafia electoral en
el Centro utilizando sus dependencias, previa autorizacidén del Comité
Electoral, y siempre que no se perturbe el normal funcionamiento de las
actividades y servicios.

Tras la campafia electoral, se deberd respetar un periodo de re-

flexidén que tendrd una duracidén de dos dias naturales.
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Articulo 47.- De la votacién

Finalizado el periodo de reflexién y durante el dia siguiente, se
llevarad a cabo la votacién de las candidaturas presentadas ante la Mesa
Electoral.

Los actos de votacidn serdn publicos.

Asimismo, el derecho a voto también podréd ejercerse mediante los
siguientes procedimientos:

a.- Mediante la entrega a la Presidencia del Comité Electoral de
la papeleta en sobre cerrado junto con copia de la identificacidédn acre-
ditativa de la condicidén de persona usuaria de acuerdo con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas, y documento firmado por ésta
mediante el cual se hard constar el ejercicio del derecho a voto por
esta via. El periodo para ejercer el derecho a voto por este procedi-
miento serd el establecido para la campafia electoral.

b.- Mediante envio por correo certificado a la Presidencia del
Comité Electoral, de la papeleta en sobre cerrado junto con copia de la
identificacién acreditativa de la condicidén de persona usuaria, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Juridico de las Administraciones PuUblicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Comtun. Unicamente serdn computables los votos recepcionados an-
tes de la hora de cierre de la Mesa Electoral.

Articulo 48.- Nulidad de votos

1.- Serédn nulas aquellas papeletas que presenten enmiendas o ta-
chaduras.
2.- Se considerard voto en blanco, pero valido, el sobre que no

contenga ninguna papeleta.

Articulo 49.- Del acta de escrutinio

La secretaria de la Mesa Electoral levantard acta del escrutinio
que serd firmada por todos los miembros de ésta y, en su caso, por el
Interventor o la Interventora de las candidaturas, pudiendo solicitar
éstas Ultimas en el ejercicio de sus funciones de supervisidén, la in-
clusidén en acta de las observaciones que consideren oportunas a efectos
de ulteriores recursos o reclamaciones. El acta deberd remitirse a la
Presidencia del Comité Electoral.
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AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

Articulo 50.- Reclamaciones ante el Comité Electoral

Todos los actos que se produzcan en relacidédn con el proceso elec-
toral podrédn ser objeto de reclamacidén ante el Comité Electoral.

A excepcidébn de los plazos previstos en el articulo 43.2 y 43.3,
las reclamaciones ante el Comité Electoral deberdn ser resueltas dentro
del dia siguiente al de su presentacién.

Articulo 51.- Resolucién de nombramiento

La Direccidén del Centro elevard a la correspondiente Concejalia
municipal competente en materia de Servicios Sociales la composicidn de
la Junta de Participacidén y Representacidn para la emisidén de la corres-
pondiente resolucidn de nombramiento de la misma.

Articulo 52.- Constitucién de la Junta de Participacidén y de Go-
bierno

Dentro de los cinco (5) dias siguientes al dia de la votacidn, la
Direccidén del Centro convocard a los miembros de la candidatura electa
para su constitucidén en Junta de Participacidédn y Representaciédn.

Articulo 53.- Vacantes en la composicién de la Junta de Partici-
pacion

Cuando las vacantes existentes supongan mas del cincuenta por
ciento del numero méximo de miembros de la Junta de Participacidén y
Representacidn, segun lo establecido en el articulo 21.2, y no existan
suplentes para ocupar dichas vacantes, dentro del plazo de seis meses,
se iniciarén los trémites para un nuevo proceso de eleccidédn de confor-
midad con lo previsto en el presente Titulo.

Cuando las vacantes afecten a la totalidad del numero de miembros
de la Junta de Participacién y Representacidn, se procederd segun lo
previsto en el articulo 19.a).

TITULO V
REGIMEN DISCIPLINARIO
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CAPITULO I.- DE LAS FALTAS

Articulo 54.- Definicidén y clasificacién

Se considerard falta disciplinaria cualquier accidén u omisidn que
implique un incumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas
usuarias y esté tipificada en la presente Ordenanza.

El ejercicio de la potestad sancionadora deberd establecer la de-
bida separacién entre la fase instructora y la sancionadora, encomen-
déandolas a o6rganos distintos.

Las faltas se clasificaréan en leves, graves y muy graves.

Articulo 55.- Faltas leves

Constituiran faltas leves las siguientes:

a.- La inobservancia de las normas de organizacién del Centro
previstas en la presente Ordenanza municipal y en el Reglamento de
Régimen Interior del Centro, que genere dafios de escasa entidad en el
funcionamiento del mismo.

b.- Las acciones u omisiones que generen una alteracidén de escasa
entidad en las normas de convivencia y respeto mutuo.

c.- Uso incorrecto e inadecuado de las instalaciones y servicios
del mismo.

Articulo 56.- Faltas graves

Constituirén faltas graves las siguientes:

a.- La inobservancia de las normas de organizacién del Centro
previstas en la presente Ordenanza y en el Reglamento de Régimen Interior
del Centro, que genere dafios graves en el funcionamiento del mismo.

b.- Las acciones u omisiones que generen una alteracidn grave en
las normas de convivencia y respeto mutuo.
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c.- Causar graves dafios en las instalaciones y medios del Centro.

d.- Las conductas o comportamientos que impidan de modo grave la
normal realizacidén de las actividades del Centro.

e.- Falsear u ocultar intencionadamente datos con la finalidad de
acceder ilicitamente a actividades y servicios propios del Centro.

f.- La falta reiterada de abono de las actividades y servicios
sujetos a participacidén econdémica.

g.- El incumplimiento grave de las obligaciones y deberes inhe-
rentes a la condicién de miembro de la Junta de Participacién y Repre-
sentacién.

h.- La comisién de una falta leve cuando su responsable ya hubiera
sido sancionado mediante resolucidén firme en via administrativa por la
comisidén de tres faltas tipificadas en la presente Ordenanza como leves
en el término de tres afios.

Articulo 57.- Faltas muy graves

Constituiréan faltas muy graves las siguientes:

a.- La inobservancia de las normas de organizacién del Centro
previstas en la presente Ordenanza y en el Reglamento de Régimen Interior
del Centro, que genere dafios muy graves en el funcionamiento del mismo.

b.- Las acciones u omisiones que generen una alteracidén muy grave
en las normas de convivencia y respeto mutuo.

c.- Promover o participar en altercados, rifias o peleas, asi como
proferir insultos, verter calumnias, manifestarse con evidente desprecio
y desconsideracidén hacia las demds personas usuarias, al personal del
Centro o a cualquier otra que tenga relacidén con el mismo.

d.- Falsear u ocultar intencionadamente datos relevantes en rela-
cidén al reconocimiento del derecho a obtener la condicidén de persona
usuaria.

e.- La sustraccidén de bienes de propiedad del Ayuntamiento de
Olivares, de su personal, de cualquier persona usuaria y de personas
fisicas o juridicas relacionadas directa o indirectamente con el Centro
o sus actividades.

f.- El incumplimiento muy grave de las obligaciones y deberes
inherentes a la condicién de miembro de la Junta de Participacién vy
Representacidn.

g.- La vulneracidén del principio de igualdad de trato entre mujeres
y hombres mediante la adopcidén de comportamientos o conductas que pro-
duzcan discriminacidén directa o indirecta, por razdén de sexo, segun lo
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previsto en la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promocidén de la igualdad de género en Andalucia, asi como las
conductas, préacticas o comportamientos racistas o xendfobos.

h.- La comisién de una falta grave cuando su responsable ya hubiera
sido sancionado mediante resolucidén firme en via administrativa por la
comisidén de tres faltas tipificadas en la presente ordenanza como graves
en el término de tres afos.

Articulo 58.- Prescripcién de las faltas

Las faltas leves prescribirédn a los seis meses, las graves a los
dos afios y las muy graves a los tres afios.

El plazo de prescripcidén comenzard a contar desde el dia en que la
infraccién hubiera sido cometida.

El plazo de prescripcidén se interrumpird por la notificacidén a la
persona interesada de la iniciacidén del procedimiento disciplinario,
reanudadndose el plazo de prescripcién si el expediente sancionador es-
tuviera paralizado durante més de un mes por causa no imputable a la
persona presuntamente responsable.

CAPITULO II.- DE LAS SANCIONES

Articulo 59.- Principios

Sin perjuicio de las demés responsabilidades a que hubiere lugar,
las sanciones seran proporcionales a la infraccién cometida y se esta-
blecerdn ponderandose segun los siguientes criterios:

a.- La existencia de intencionalidad.

b.- La vulneracién de los derechos fundamentales recogidos en la
Seccidén 1.2 del Capitulo II del Titulo I de la Constitucién Esparfiola.

c.- La reiteracidén en las conductas infractoras.

d.- La naturaleza de los perjuicios causados y el posible beneficio
obtenido por el responsable.

e.- La existencia de riesgo para la integridad fisica o psiquica
de las personas socias, usuarias, del personal del Centro o de cualquier
otra que tenga relacidén directa o indirecta con el mismo.
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En la determinacién de las correspondientes sanciones deberad va-
lorarse su idoneidad en orden a la consecucidén de los fines perseguidos
mediante la imposicién de las mismas.

Articulo 60.- Determinacién de las sanciones

A las infracciones tipificadas anteriormente le corresponderan las
siguientes sanciones:

1.- Por infracciones leves: amonestacidn por escrito
2.- Por infracciones graves:
a.—- Suspensidén de uno o varios de los derechos vinculados a la

condicién de persona usuaria del Centro por un periodo de tiempo no
inferior a dos meses y no superior a seis meses de duracién.

b.- En el supuesto previsto en el apartado g) del articulo 56,
inhabilitacién temporal por un periodo de tiempo no inferior a dos meses
y no superior a seis meses para el ejercicio de las funciones inherentes
a la condicién de miembro de la Junta de Participacidédn y Representacién.

3.- Por infracciones muy graves:

a.- Suspensidén de uno, varios o todos los derechos vinculados a la
condicién de persona usuaria del Centro por un periodo de tiempo no
inferior a seis meses y no superior a dos afios de duraciédn.

b.- Pérdida definitiva de la condicién de persona usuaria del
Centro.

c.- En el supuesto previsto en el apartado f) del articulo 57,
inhabilitacién temporal por un periodo de tiempo no inferior a seis
meses y no superior a dos afios para el ejercicio de las funciones inhe-
rentes a la condicidén de miembro de la Junta de Participacidén y Repre-
sentacidén o pérdida definitiva de la condicidén de miembro de la Junta
de Participacién y Participacién para el resto del periodo representativo
para el que se realizd su eleccidn.

d.- En el supuesto de infracciones y vulneraciones del principio
de igualdad de trato entre mujeres y hombres mediante la adopcidén de
comportamientos o conductas que produzcan discriminacién directa o in-
directa, por razdn de sexo, asi como en el caso de conductas, préacticas
o comportamientos racistas o xendéfobos, segln lo previsto en el articulo
57.g), pérdida definitiva de la condicidén de persona usuaria del CPA,
pudiendo llevar aparejada por un periodo de tiempo de un afio a tres afios
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de duracidén, la inhabilitacidn para participar en actividades municipa-
les dirigidas al colectivo mayor en la localidad.

Articulo 61.- Prescripcién de las sanciones

Las sanciones reguladas en la presente Ordenanza prescribiran:

V)
|

A los tres afios, las impuestas por faltas muy graves.
b.- A los dos afios, las impuestas por faltas graves.

c.- A los seis meses, las impuestas por faltas leves.

El plazo de prescripcién de las sanciones comenzard a contarse
desde el dia siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolucidn por
la que se impone la sancidn.

CAPITULO III.- DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Articulo 62.- Iniciacién del procedimiento disciplinario

El procedimiento disciplinario se iniciaréd siempre de oficio por
acuerdo de la Concejalia municipal competente en materia de Servicios
Sociales por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior,
peticién razonada de otros érganos, peticidédn de la Direccidn del Centro,
o por denuncia escrita.

Las denuncias, que en ningin caso podradn ser andnimas, deberan
expresar la identidad de gquien o quienes la presentan, el relato de los
hechos que pudieran constituir infraccién, la fecha de su comisidén vy,
cuando sea posible, la identidad de las personas presuntamente respon-
sables. Si la denuncia fuese acompafiada de una solicitud de iniciacién
deberd comunicarse a la persona denunciante la iniciaciédn o no del
procedimiento. En el plazo de dos dias siguientes a la presentacidén de
la denuncia ante la Direccidén del Centro, los hechos denunciados seran
trasladados con informe que contendrd todos los antecedentes, a la Con-
cejalia municipal competente en materia de Servicios Sociales para que,
por ésta, y una vez examinada la documentacidn aportada, en caso de que
se aprecien indicios de la comisién de falta disciplinaria, se acuerde
el inicio de procedimiento disciplinario designando al drgano instruc-
tor.

Articulo 63.- Medidas de caracter provisional
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De conformidad con lo previsto en el articulos 56 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, y cuando asi venga exigido por razones de
urgencia inaplazable, riesgo inmediato para la convivencia o la inte-
gridad fisica de las personas usuarias, del personal del Centro o de
cualquier otra que tenga relacidén directa o indirecta con el mismo, el
6rgano competente para iniciar el procedimiento podréd adoptar las medidas
provisionales que resulten necesarias.

En tales supuestos, dichas medidas también podran ser adoptadas
por la Direccidén del Centro dando cuenta de forma inmediata al &érgano
competente para la incoacidén del procedimiento, debiendo este ultimo
confirmar, modificar o levantar las medidas provisionales adoptadas en
el plazo de setenta y dos horas. Si existiesen elementos de Jjuicio
suficientes para ello, el érgano competente para resolver podrd adoptar
en cualgquier momento las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolucidén que pudiera recaer.

Las medidas provisionales deberdn ajustarse a la intensidad, pro-
porcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretendan garantizar
en cada supuesto concreto.

Articulo 64.- Alegaciones y practica de prueba

El acuerdo de iniciacidén se comunicard a la persona instructora,
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificara
a la persona denunciante, en su caso, a la persona presuntamente res-
ponsable, asi como a otras que pudieran tener la condicién de interesa-
das. Dicho acuerdo especificard las conductas imputadas, la provisional
calificacién de la falta y de la sancidén que pudiera corresponder, sin
perjuicio de lo que resulte de la instruccidén, asi como la designacidn
de la persona instructora del procedimiento a fin de que en el plazo de
diez dias todas las personas interesadas formulen las alegaciones que
considere convenientes y propongan las pruebas que es timen oportunas.
En la notificacidén se advertird a las personas interesadas que, de no
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efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciacidén del procedi-
miento en dicho plazo, la iniciacidén podréd ser considerada propuesta de
resolucién.

Transcurrido dicho plazo y en el plazo de los diez dias siguientes,
se acordard la practica de las pruebas pertinentes propuestas y las que
de oficio se estimen necesarias, requiriendo asimismo los informes que
se precisen.

Articulo 65.- Propuesta de resolucién

Concluido, en su caso, el tramite anterior, el 6rgano instructor
del procedimiento formulard propuesta de resolucién. En dicha propuesta
se fijardn de forma motivada los hechos, especificéndose los que se
consideren probados y su exacta calificacién juridica, se determinara
la infraccibén que, en su caso, corresponda y el o los que resulten
responsables, especificdndose la sancidén que se propone, o bien se pro-
pondra la declaracidén de inexistencia de infraccidén o responsabilidad.

Articulo 66.- Tramite de audiencia

Inmediatamente después de la propuesta de resolucidn se notificara
a las personas interesadas y se informard de la puesta a su disposicidn
del expediente a fin de que éstas puedan obtener las copias de los
documentos que estimen convenientes, concediéndoseles un plazo de diez
(10) dias para formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el 6rgano instructor del procedi-
miento.

Se podréd prescindir del trdmite de audiencia de conformidad con el
art. 13.2 del Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, siguiendo el procedimiento sancionador establecido
en la Ley 39/2015, se configura como un procedimiento comin, con unos de-
rechos y garantias minimas, cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas, en su caso, por persona interesada.

Finalizado el tradmite de audiencia y en los dos dias siguientes,
el d6rgano instructor, una vez examinados los documentos o informaciones
que se hubieran podido aportar, elevard la propuesta de resolucidén de-
finitiva al érgano competente para resolver.

Articulo 67.- Resolucién
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1.- En el plazo de diez (10) dias desde la recepcidn de la propuesta

definitiva de resolucidén, el dérgano competente para resolver, dictara
resolucién motivada.

2.- El plazo méximo para resolver y notificar serd de tres (3)

meses desde la fecha del acuerdo de iniciaciédn.

Articulo 68.- Organos competentes para la imposicién de las san-

ciones

La persona titular de la Concejalia municipal competente en materia

de Servicios Sociales serd la competente para la imposicidén de sanciones
por faltas leves, graves y muy graves previstas en los articulos 55, 56
y 57 de la presente Ordenanza.

Articulo 69.- Régimen de recursos

Las resoluciones de los procedimientos disciplinarios no agotan la

via administrativa, siendo susceptibles de recurso, de conformidad con
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cargo firmante: La Secretaria General
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